
Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI) 
Entidad de Fomento  

 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en su carácter de 
Fideicomitente y como institución fiduciaria Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito (NAFIN), 
constituyeron el 16 de julio de 1990 el Fideicomiso de Fomento Minero, con el objeto de atender a 
productores de todo tipo de minerales, con excepción del petróleo, carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o 
gaseosos y minerales radioactivos. 
 
El patrimonio del FIFOMI se integra por las aportaciones del Gobierno Federal, por los bienes y el patrimonio 
recibido de la extinta Comisión de Fomento Minero (CFM), de acuerdo con el artículo 5° transitorio de la Ley 
Minera de 1992 y por los ingresos derivados de sus operaciones propias. 
 
Objeto 

Los fines del fideicomiso son, entre otros, los siguientes: 

 Mejorar, ampliar y desarrollar técnicas de explotación, beneficio, industrialización y comercialización 
de todo tipo de minerales, con excepción del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos 
o gaseosos, o de minerales radiactivos. 

 

 Proporcionar asesoría técnica y administrativa para la organización de los concesionarios y 
causahabientes de yacimientos de minerales y para la exploración, explotación, beneficio, 
industrialización y comercialización de los productos y sus derivados. 

 

 Promover la instalación de empresas mineras e industrializadoras de productos para fortalecer la 
demanda interna, sustituir importaciones y, en su caso, favorecer exportaciones, a la vez que 
participar en empresas mineras de cualquier índole. 
 

 Promover el estudio de procesos que incrementen el aprovechamiento de minerales y la realización 
de cursos de capacitación para mineros, ejidatarios, comunes y pequeños propietarios. 

 

 Arrendar en cualquiera de sus formas, administrar y enajenar sus bienes muebles e inmuebles según 
sea necesario para su objeto. 

 

 Recibir y otorgar créditos para financiar las actividades relativas a su objeto. 
 

 Efectuar por conducto de la Fiduciaria operaciones de descuento de los títulos de crédito que se 
emitan, en relación con los contratos de crédito que se celebren. 


